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     Nº 15 Enero 2007 
 

 
 En el Pleno de la ANR, 
 

INEI PRESENTA ESTRATEGIAS PARA EL CENSO 2007 
 

La Asamblea Nacional de Rectores (ANR) recogió las principales estrategias de los 
Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI de Vivienda, actividad que viene 
realizando el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Esta 
presentación que tuvo como finalidad sensibilizar al más alto nivel educativo del 
país, estuvo a cargo del Sub-Jefe de Estadística de la institución Mag. Aníbal 
Sánchez Aguilar.  
 
Luego de la presentación del representante del INEI, el Pleno de la Asamblea, 
presidida por el Dr. Iván Rodríguez, acordó analizar la propuesta de Convenio de 
Cooperación Interinstitucional que será alcanzada por el INEI, para proporcionar el 
apoyo a la ejecución del proceso censal. 
 
El INEI busca a través de este acercamiento con los señores rectores de las 
universidades del país realizar las coordinaciones pertinentes para lograr la 
participación de los alumnos y docentes de las universidades públicas y privadas en 
las actividades censales, así como apoyar con locales e infraestructura durante el 
desarrollo de las actividades. 
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Por su parte, el INEI tiene previsto, entregar la base de datos de los resultados de 
los Censos Nacionales 2007 a las universidades del país con la finalidad de 
proporcionarles información de la estadística nacional actualizada, asimismo, brindar 
asesoramiento metodológico en las investigaciones que realicen las universidades y 
realizar pasantías en el INEI a nivel nacional para los catedráticos, entre otros. 
 
Cabe indicar que el Gobierno peruano ha declarado de prioridad nacional la 
ejecución de los Censos Nacionales 2007 a través del Decreto Supremo N° 093-
2006-PCM, el cual fue publicado el 27 de diciembre del año 2006. 
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